
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 23 de abril de 2019.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N'2 de la c¡udad de Sogamoso, certiflca que el 26 de
Marzo de 2019, se otorgó la licencia de construcc¡ón N' i S7S9-2-1 9-0225, con la
resolución N" '15759-2-19-0225, por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Cerramiento. A nombre de JUAN DAVID PUENTES pATtñO. eue a la
fecha no se presentaron recursos de reposición o ape¡ación a la licencja y su
resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde e¡ 23 de abril
de 2019.

La presente se em¡le por solicitud del inleresado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Barrera.
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759'2'19"0225
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA OE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡c¡pio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en e§pec¡al las conferidas por el Decreto

1077-15 y

CONSIDERANDO

1 Que JUAN DAV D PUENTES PAT Ño, e¡ su caLdad de propietario(s) del predio ldentificado

conCC N'010'1053900020001\4aircLIla(s) nmobliaria(s) N' 095 7654. área de lote 9600.00
m2 presento e¡ esta Curacluria. proyecto para solciiud de icencia L.lrbanistica l\/lodalidad:

Cerramlenlo pre{l o ocalizado en la CALLE 7A N' 20A 21, de esla cilldad.
2 QuerecbidalasocitudseprocedióaabrreexpedienteconradcadoN'15759-2-190161

cle fecha 26 de febrero de 2019 y se da rn clac ó¡ de lrámite conte¡rdo en la normat vidad

v genle
3 Quee proceclirn ento estab ecido en e Decrelo 1077-15ye acuerdo029de20l6secumplió

a cabaldad
4 Oue en curso de procedimrento se revisó e cumplimento de los requistos de Ley Esta

Curaduria clando cumplm e¡to a lo reg ado en é art 30 de la Ley 400/'1997 lo referente a la
revs¡ón de os dlseños estrLlctura es ha sdo adelantada por proiesionales idóneos y qlle
cLrT¡pecon osreqrstosfjedoserel cllado arlicLllo asi como las normas colombianas de

dLse¡o y constrlcc ones sisnro reslstenies NSR I0 Y crenta con d spon b lidad de serv cios

púbLcos
5 Oue las lcencas anles menc¡onaclas tlenen plena vgencla pero se hace necesara 5u

raiif cac¡ón por e presente acto adm nistrat vo

En mér to de o expuesto, e curador l]Tba¡o 2 de Sogar¡oso,

RESUELVEI

PRIMERO Conceder lcencia de construcc ó1 15759 2 19'0225 de fecha 26 de marzo de 2019

otorgacla a JUAN DAV D PUENTES PAT ÑO. Moda idad: cerrar¡lento de lote coslado posterior

frente a tura 2 50 r¡2 nclLrye portón

SEGUNDO Contra a preseTrle Resoución. proceden los TecLlrsos de reposición ante la

Curaduria Urbaña No 2 de Sogamoso y e de ape ac Ón ante eL Alca de l\,4lrniclpal o su delegado,
según o estabece el Artícuo 51 del Códgo Admln stratlvo Los recursos de reposición y

apeLación cleberán lnterponerse por escr to en la dilgenc a de not f cación persona ódeñlrÓde
os cnco (05) dlas háblles sqrrentes a e a o a la notfcacón por avso o a vencmlenlo de

térm no ¡ie publcac ó¡ seqún e caso
ÍERCERO: La lcenca cie corlsLrlcción, !na vez e¡ f Tme tendrá una vgencia de veinticuatro
(24) nreses en ostéri¡nosde lJecrelo 1077-15 Articulo22612.4.T.
CUARTO: Al tituar de a cencia e colresponde cumpLr as oblgaclones contenidas en eL

clecreto 1203 17 at1i a22.61.23.6 y cui¡plir con la superv sión técn ca ndependiente por

superar los 2 000 m2 de área constftrLda de acuerdo a la ey T796 de 20'16.

NOTIFÍQESE Y CÚÍ{PLASE

veint séls es de marzo de 2019.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEIMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77'17412

arta¡trtrd2tagtnt.t'Ohot¡ia¡! e\ / ww|9 cuta.t!t¡ourbs!t!2:99ot\)9so con

Dada en Soqemc



CUR{DOR URBANON"2
RAIT \ ¡iI - IIO\'IIIRO PINTO PINTO

( \RRIR\ll\ l.a0 (nl(r\\106
P\\\'l ( o\hlt( I \1. \l t! DL\l.Pt lI:\l uRI:

I l:l.t:t o\o 1-!:Jrl

DATOS GENERA.LtrS

'15 759 28 3 20,19

Deprrl¡nrc¡lr) Muoicit)io Di¡ NIcs Año

IDENTITICACIÓN DE LA LICENCIA

Nürrcro dr'[.icc cir¡

Objcl() (lel I ¡,'nritc

Tipo de Tnnrile

'I ipo (lc l,icco cin

lUodrlid:'d

1s7 59 -2-19 -0225

ln¡cial

L¡cencias Urbanisticas

Construcc¡ón

Cerramiento

INTORMACI()N SOBRF FI, PIII]I)TO

Codigo C:rt¡rstral 0.Í01O53S0OO2OOO

Dir(r( ¡óll

Brrri{,
CALLE 7A N" 2OA 2I

VALDES TAVERA

Are¡ de Coosr ruceión 31.50

Numclo dc l'isos 1

Nfatricul¡Inmobiliaria 095-7654

Numcro del Paramento 026-19

T.NIFORNIACION DI]L TIl'U L-\I{

Propicrr ri¡ JUAN DAVTD PUENTES

Ccdul,r o Nit del Tirul¡r 1049641179

,úú¿s,2ó ¡1¿ tuEo rt¿ 2019
Irrs[ r.r]ai \r Dr(nr ro r0rrDr?0ri

Icchr E\pcdi{ión 18t02t2019

PATIÑO

ARQ

CURADOR URBANO No 2
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: oESTION DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCÍURA

PROCESOJ GESTO/V DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT:891.855.130-l
sGc

CODIGO:
MCt-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA
2tt1tog

vf,RSlÓN:6

PARAMENTO N":

PROPIETARIOT

026-19 FECHA DE EXPEDICION: .18-02-2019 RECIBO DE CAJA N": 00047

JUAN DAVID PUENTES PATINO

ub¡cacióni CALLE 7 coN CARRERA 204

Sector normativo:

45

Suelo:

URBANO

§§ pneoro

¡,IANZANA

I tlgqN
ANTEJARDIN

CALLE 7

N(\¡

É.
IJJ
É.
É.

o

i

l
)

VER NORMATIVA AL RESPALDO

T¡po No F¡eñé ,/peñil viail Volad¡zo Ante¡ardín Andenes Catzada Z.Ve¡de Retrocesos

CI 1A 6,30n 10,00m 0.80m 3.80m 1,10m 7,00m 0.00m E. o,om w.0,00n

NOTA: ESTE PAMMENTO OUEDA SUJETO A LAS OISPOSICIONES DEf ACUEROO O2O DEL 2A DE DICIEIúBRE DE 2016(ONSU]1  @lIQlqAOA§Oqq)
PRESENfAR PLANOSA LAS CURAOI]RIAS DEBIOAMENTE FIRII]IAOOS, POR EL PROPIEfAR¡O, ARQUITECTO E ¡NGEN¡ERO. SEGUIR ESTACAS

DEDEMARCACION,
LA EXPEDIC¡ON DEL.PARAII'ENIO ÑO IMPLICA PRONUNCIA¡¡IENTO ALGUNO SOBRE LINOEROS DE UN PREDIO,

LA fÍULARIOAD OE SU OOM¡NIO. NI LAS C,qRACTERISTICAS DE SU POSESION.

ESTE PAMMENTO ES VALIDO POR SEIS {6) MESES. CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OÉF^
st EL pREoto FoR¡1,!a paRTE DE uN coNJúNTo DE vtvrEND^ o uRBANtzactoN apRoB DA DEBERA aJUsfaRsE a LA voLUrrETRla DEL

CONJUNTO.
PARrq CUALQUTER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENÍA LAS DISTANCIAS II¡IINII!¡IAS DE

SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escntura No-1L F€chá: 24-06-2013 Notar¡a: TRECERA DE soGAlVoSo
095-'147918

LOS LINDEROS FUERON APORTADOS POR EL POBSERVACIONES:

CALLE 7A f 6,30M

:-:- código catastrar: ----9-1.010939QQ.Q29.Q.0



N4ACROPROCESO] GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCfURA
PROCESO: GESTION DEL CONÍROL DEL DESARROLLO FISICO

SECTOR NORMATIVO 45

NOTA1I DEL INDICE DE OCUPACIÓN I\¡AXIII¡O (I,O,I\¡): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE EL
ÁREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO, PARA SER OCUPADO CON AREAS OURAS CUB¡ERTAS (Cb) Y AREAS
OURAS OESCUBIERTAS (Db); LAS DEMÁS SE CON§IOERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURMNOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS EN ANTEJARDINES.
PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALES,
FÓRI¡ULA: I, O, = AREAS DUMS CUBIERIAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS] (Ob)/AREA NETA

URBANZAALE DEL LOTE
NOTAz: EN EL ANTEJARD¡N DEBE CONTEI¡PIARSE LA PREVISIÓN OE AREA PARA LA SIEMBRA DE UN ÁRBOL,
PoR CAOA 6m DE FRENTE, CoNSULTAR CON tAOFICINA DE GEsTloN DEL RIESGO YAMBIENTE
NoTA 3; S¡ EL PREOIO FORMA PARTE DE UN CONJIJNTO oE vlVlENoA O URBANIZACION APRoBADA DEBERÁ
AJUSTARSE A LA VOLIJMETRIA DELCONJUNÍO.
NOTA4: PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION DEANDENES OEBE CUMPLIRCON LA CARTILLA OE ESPACIO PUBLICO

DECRETO242 DE 2006 O LA NORI\¡A QUE !O SUSTITUYA,
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEI4PLA ALTUMS Í\,IAXIII¡AS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONES POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚBLICO,
NOTA 6: IOS AISLAMIENTOS POSTER¡ORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS, EL AISLAI¡IENTO LATEML PUEDE EIIIPAÍARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES
EN SECTORES OE CONSOLIDACIÓN UR&ANISfICA,
NOTA 7: AL¡ILLO: SE CONSIDERA ALTILLO AL REMATE OE LA EDIF¡CACIÓN, EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA

EL 50% DEL ÁREA DEL PISO INI4EDIATAi¡ENTE INFERIOR Y DEBEM ESTAR RETROCEDIOO SOBRE EL FRENTE
(O LOS FRENTES) DEL PREOIO EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COI']IO UN COI\¡PLEI\,ENTO DEL
PISO INMED¡ATA¡¡ENTE ANIERIOR, EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERACOI\¡O UN
PrsoADtctoNAL.
NOÍA 8: CUALOUIER DUDA SE ACTARAM EN ESTE

NIT 89i 855 rl0-r

CóDICO:
MCr-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECIIA 201 7/09 VERSION: 6

CLASIFICAGION DEL SUELO SUELO URBANO
TRATAMIENTO flleioramiento
AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios

ÁREA DE cESlóN {obl¡gator¡a para espac¡o publ¡co) f5% de, área Urbanizable

INDICE DE OCUPACION I!,Iáximo 70% del área Urbanizable

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 4 P¡sos
Con Compensación I!,Iáxiño 6 oisos

AISLAIl/IIENTO POSTERIOR DEBE GENERARSE POR

REGIMEN DE USOS
REi¡ITIRSE AL ACIJEROO
029 DE 2016 (POf) ARf.
135 Y SIIBSIGUIENTES

Pr¡ncipal Residencial

Complementar¡o Comercio G1/ lnstitucional G1, G2

Restr¡ngido Comercio G2 / lnstituc¡onal G3 / lndustrialGl
Proh¡b¡do Comercio G3A-B / lndustrial G2, G3, G4

voLADrzo Máx¡mo 0,80m, sin superar l/3 parte de¡ ancho de anden cuando
no existá añtejard¡n.

ESTACIONAMIENTOS CumDlir con e¡ art. 150 del acuerdo 029 de 2016 (POT)

SEMISOTANO Y SOTANO Se permiten sobre vlas secundarias con manejo de antejardines y
fratamientos de espac¡o público

ALTILLO No Apl¡ca

á'*

Rango de
MÍnimo de minimo vial po€ter¡or Lateral Frontal I Post€r¡or

Hasia 2 pisos N, A, 6.00 m 3.00 m" N. A. N,A, I N,A,

Hastá 3 pisos 72 m2 6,00 m 80Om 3.00 m. N, A, N, A, I N A,

100 m2 6.00 m 8.00 m 3.00 m' N, A, I N A,

Hasta 5 pisos 150 m2 8.00 m 8.00 m 3.00 m N,A, I N,A,

Hasta 6 Disos 2OO m2 8.00 m 10,00 m 3,00 m N. A. 2.00 nr N. A.


